
CONSTANCIA SECRETARIAL: Candelaria (V), septiembre 16 de 2021, a 
Despacho del señor Juez el presente proceso con renuncia presentada por el 
apoderado de la heredera GILMA GÓMEZ PASUY; de igual manera informo que 
para el día 16 de septiembre de 2021 estaba programada diligencia de 
inventarios y avalúos advirtiendo la necesidad de reprogramarla por lo anterior: 
también obra memorial sustitución poder mediante el cual la Dra. LILIANA 
ORDOÑEZ URBANO apoderada de la cónyuge supérstite MARGARITA 
PASUY CARLOSAMA manifiesta expresamente que sustituye las facultades a 
ella conferidas, a la abogada ANGELICA ERASO CAICEDO. Para proveer. 

 
 

MONICA ANDREA HERNANDEZ A. 
Secretaria 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL CANDELARIA 

     Candelaria, (V.) septiembre dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Auto de sustanciación No.  052 
 
 

Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: DIMEL INGENIERÍA S.A. 
Causante: FÉLIX EUSEBIO GÓMEZ ARCHILA 
Radicación: 76-130-04-089-001-2015-00165-00 

 

En este asunto el abogado de la heredera GILMA GÓMEZ PASUY allega 
solicitud de renuncia, conforme a lo estipulado en el artículo 76 del C.G.P., 
acompañado de la comunicación enviada a la poderdante en tal sentido: se 
aceptará y así se dispondrá. 

 
De otro lado, se reprogramará, ante la ausencia de nuevo apoderado de la 
heredera en mención y para no conculcarle derechos al debido proceso y 
defensa, la audiencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del 
C.G.P. de la herencia del causante FÉLIX EUSEBIO GÓMEZ ARCHILA prevista 
para la fecha, fijándose nuevamente. 

 
Por ser procedente la solicitud de sustitución se tendrá a la Dra. ANGELICA 
ERASO CAICEDO como abogada sustituta de la cónyuge supérstite 
MARGARITA PASUY CARLOSAMA, con las facultades otorgadas en el 
memorial poder. 

 
Sin más por considerar, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CANDELARIA, VALLE, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR la RENUNCIA del poder que hace el Dr. JAVIER 
ALONSO DIAZ JIMÉNEZ como apoderado de la señora GILMA GÓMEZ 
PASUY, advirtiendo que la renuncia no pone término al poder sino cinco (05) días 
después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de 
la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 



JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CANDELARIA VALLE 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 154 
De hoy se notifica a las partes el auto anterior. 
 

Fecha: septiembre 17 de 2021 

MONICA ANDREA HERNANDEZ ALZATE 
Secretaria 

 

SEGUNDO: Conforme a lo previsto en el Art. 501 del C.G.P. fíjese el día 
MARTES 19 de OCTUBRE de 2021 a las 9:00 a.m., para llevar a cabo la 
práctica de la diligencia de inventario y avalúos de la herencia del causante 
FÉLIX EUSEBIO GÓMEZ ARCHILA, misma que se materializará utilizando las 
plataformas virtuales establecidos para ello (Decreto 806 de 2020), y a la que 
deberán allegarse los certificados de tradición vigentes de los bienes a 
inventariar y su respectivo avaluó catastral, previo a la fecha fijada, al correo 
electrónico j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

TERCERO: ACEPTAR la sustitución del poder hecho a la Dra. ANGELICA 
ERASO CAICEDO para que actué como abogada de la cónyuge supérstite 
MARGARITA PASUY CARLOSAMA. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 

 
m.h 
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